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CONSULTA SOBRE LISTADO PERSONAL 

PREGUNTA: 

En relación con el proceso de licitación para el Servicio de Vigilancia y Seguridad de la sede del IRSST, 
y tras revisar el anexo de personal para la subrogación obligatoria establecida en los pliegos, 
desearíamos realizar una consulta técnica para ajustar nuestra planificación de costes y recursos 
humanos. 

Concretamente, solicitamos información relativa a la previsión de jubilación del siguiente trabajador: 

• Identificación (iniciales): JMMR 
• Categoría: Vigilante de Seguridad 
• Antigüedad: 01/08/1987 
• Jornada: 25,00% 

Dado que en la documentación facilitada no consta la edad de los trabajadores, agradeceríamos que 
nos indicaran si disponen de la fecha prevista para su jubilación ordinaria o si existe algún compromiso 
de jubilación parcial/anticipada que debamos tener en cuenta para la ejecución del contrato. 

 

RESPUESTA: 

El personal al que se refiere su consulta es el que actualmente se encuentra prestando el servicio, 
según la información facilitada por la empresa adjudicataria que actualmente presta este servicio. 

 En relación con la solicitud formulada, procede facilitar la información necesaria a los efectos previstos 
en el artículo 130 de la Ley de Contratos del Sector Público, esto es, aquella relativa a las condiciones 
laborales exigibles para valorar la eventual subrogación del personal. 

 No obstante, no resulta procedente facilitar datos personales adicionales que no sean estrictamente 
necesarios para dicha finalidad, como la edad o la fecha prevista de jubilación del trabajador, por 
razones de protección de datos personales. 

 En consecuencia, únicamente se pone a disposición de los licitadores la información legalmente 
exigible y pertinente a efectos de subrogación. 

 Asimismo, se indica que los costes de personal previstos para la ejecución del contrato se encuentran 
ya reflejados en el desglose del presupuesto incluido en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, conforme al convenio colectivo de aplicación. 
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